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CAMPEONATO DE ANDALUCÍA DE VELOCIDAD EN CIRCUITOS 2010 

REGLAMENTO DEPORTIVO GENERAL 2010 
 

 
En rojo=modificado 

Tachado=eliminado 
 

ARTÍCULO 8.- HORARIO OFICIAL Y DISTANCIA A RECORRER. (SE AÑADE) 

 
8.1.1 El intervalo entre el final de los entrenamientos cronometrados y la 1ª Carrera no será nunca inferior a 

50’. 

 
ARTÍCULO 26.- INTERRUPCIÓN DE LOS ENTRENAMIENTOS. (SE MODIFICA) 

 

…./// en Circuito 200910. 
 
ARTÍCULO 28.- PARRILLA DE SALIDA. (SE AÑADE) 

 
Una vez publicada la parrilla, los puestos que queden libres por cualquier motivo no podrán ser ocupados por otro 

participante. 


